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ACUERDO tMpEPAC /CEE/'^t85/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y pARTrcrpAcróN cTUDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN
EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINrsTRAcróN y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE

EL CUAI SE SOTICITAN A LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO LAS

GESTIONES NECESARIAS PARA PODER DAR CUMPLIMIENTO AL DECRETO DE

prrusró¡r poR JUBILAcTóN ruúnn¡no cuATRocrENTos TRETNTA y ctNco,
puBLtcADo EN ¡t prnróorco oFrcrAL "TTERRA y LTBERTAD", xúnn¡no 6l03, DE

FEcHA I o DE AGosTo oe t nño Dos MrL vernr¡oós y sE DA REspuEsTA A Los

ESCRITOS PRESENTADOS EN FECHAS VEINTICUATRO DE AGOSTO Y DOS DE

SEpTTEMBRE, AMBos DEL año EN cuRso, stcNADos PoR LA CIUDADANA

MELoDY rvoNNE ZAMUDto soLís.

ANTECEDENTES

l. ApRoBAcló¡¡ or pREsUpuEsTo DE EcREsos DE 2019. En fechc veinte de

morzo de dos mil diecinueve, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod".

Número 5687, Sexlo Époco, el DECRETO NÚ¡¡f nO SETENTA Y SEIS, por el que se

oprobó el Presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el

ejercicio fiscol del primero de enero ol 3l de diciembre de 2019.

En ese sentido, cobe precisorse que ol Institulo Morelense de Procesos Electoroles

y Porlicipoción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de egresos del oño

201?, el siguiente:

Anero3

ln¡tih¡lo lllor*lense de Êrmmm Eleum¡les v FafileimnÉn tiudadana

Milesdepemr

lnlËrtto

i-ï.ö ìþ

5t,t8i

4,54!

ltt Âî1

tnn¿eplo

PrsrffiËtivr$ a F¡flidor Fditiem fÅfro ürdinarml

Gâstr ûFråt¡t'o (Àtu ûrdinaio)

Financiamienü por ilividades O¿ ltnruenlmifu politic¡

Àcllvid¡dcr Eåpeclfinm

ïot¡l

2. DETERMINAcIóN DEt pLENo DE LA supREMA coRTE DE JUsTtclA DE LA

NAc¡óN soBRE LA AcclóN DE tNcoNsTtTUctoNAt¡DAD t t6/2020. Medionle lo

sesión del Pleno de lq Supremo Corte de Justicio de Io Noción celebrodo el

AcuERD9 tmpEpAc/cEEII85/2022eul pREsENÌA t¡ secn¡ranít EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt EtÊcToRAt DEL tNsrttuto MoREtENSE DE PRocEs

E[EcToRALEs v ¡¡nnc¡¡aclóH ctuDADANA euE EMANA DE Ll cor¡rsrór.¡ EJEcultvA pERMANENTÊ DE ADMtNtsTRActóN Y tlNANclAMlENTo, M

EI CUAI SE SOTICITAN A LOS PODERES EJECUTIVO Y I.EGISIAIIVO LAS GESIIONES NECESARIAS PARA PODER DAR CUMPTIMIENIO At DECREIO DE PE

¡on¡usrr¡clóNHúl¡tno cuarnoctENtosTREINTAyctNco,puBLtcADorHrrpentóolcooFtctAL'TERRAYLtBERTAD",ruÚrurno¿tog,DEtEcHAloDE
AGosTo DEt Año Dos ¡r¡Ul vetHt¡oós y sE DA REspuEsTA A ros EscRrTos PRESENTADoS EN tEcHAs vEtNt¡cuAIRo DE AGosTo Y Dos DE SEPTIEMBRE.

AMBos DEt Año EN cuRso, stcNADos poR tA ctUDADANA MELoDY lvot¡¡¡e z¡muo¡o sotís.
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veintiséis de noviembre del dos mil veinle, resolvió lo Acción de
lnconslitucionolidod 116/2020, promovido por lo Comisión de Derechos Humonos

del Esiodo de Morelos, resolviendo lo involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno

del Eslodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno

de diciembre del dos nril veinle, osícomo el decreto seiscientos sesento y uno por

el que se opruebo el p.esupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos

poro el mismo ejercicio fiscol, y que se publicó en el periódico oficiol el29 de enero

del 2020.

3. OFICIO SH/gt 8/2O2O. Con fecho veintisiete de noviembre de dos mil veinte,

lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, giro el oficio

SH/gl8/2020, o los Tiiulores del Poder Legislotivo y Judiciol, Ayuntomiento de los

Municipios y Órgonos Autónomos del Estodo de Morelos, en los términos que o
continuoción se delollon:

IIt...t
En cumplimiento o lo ordenodo por el Tribunol pleno de lo
Supremo Corle de Juslicio de lo Noción en sesión
celebrodo el dío 26 de noviembre de 2020, se notificó el
día 27 de noviembre de 2020 al Poder Ejecutivo del Eslodo
de Morelos, los puntos resolutivos de lo sentencio dictodo
en lo Acción de lnconslilucionolidod .l16/2020, 

promovido
por lo Comisión de Derechos Humonos del Estodo de
Morelos, lo cuol fue resuelto en el sentido de decloror lo
involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno del Estodo del
Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del I de enero ol
3l de diciembre de 2020 y del Decreto Seiscientos Sesento
y Uno por el que se opruebo el Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del
0l de enero ol 3l de diciembre del2020, publicodos en el
Periódico Oficiol de dicho entidod federoiivo el 29 de
enero de 2020.

Consecuentemente, derivodo de Io onterior, se solicito
interrumpir lemporolmenTe los trómites que su ente genero
y que ofecton ol presupuesto del ejercicio fiscol que se
estó por concluir.

Ahoro bien, en estricto ocotomiento o lo ordenodo por el
Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción y con
el objeto de evitor lo porolizoción del Gobierno Estotol; sin
detrimento olguno, o portir de lo notificoción de los puntos
reso os de dicho senlencio, se deberón reolizor los

presupuestoles en el presenie ejercicio de
ormidod o lo esloblecido en lo Ley de lngresos del

Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del

TMPEP AC/CEE/18s /2022 QUE PRESENTA ln s¡cn¡tnnín EJEcurvA AL coNsEJo EsTATAT" Er.EcToRAr DEL rNsnruTo MoREtENsE DE pRocEsos
Et EcroRAtEs v ¡rnlcle¡clóru cIUDADANA QUE EMANA oe tl co¡vt¡slór'¡ EJEcultvA pERMANENTE ot eomrr¡¡stn¡clóN y FtNANctAMlENro. MEDTANTE
EI. CUA¡. SE SOTICITAN A IOS PODERES EJECUIIVO Y I.EGISLATIVO I.AS GESTIONES NECESARIAS PARA PODER DAR CUMPLIMIENIO AI. DECRETO OI P¡T.¡S¡óHpon:uglL¡ctóH ¡lÚlvtrno cunraoctÊNTos TREINTA Y ctNco, puBucADo rH rt prnróplco onctat .TtERRA y uBERTAD-. r.lúm¡no ¿tos, DE FEcHA lo DE
Acoslo DEI' Año Dos nnll vel¡¡ttoós Y sE DA REspuEstA A r-os EscRrTos pREsENrADos EN FEcHAs vErNTrcuATRo DE AGosTo y Dos DE 

'E'TEMBRE,AMBos DEr Año EN cuRso, stGNADos poR tA ctUDADANA MEIoDy tvoNN¡ zemuoto soLís.
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5 de enero ol 3l de diciembre de 20ì9 publicodo en el
periódico oficiol"Tierro y Libertod" No. 5ó83 de fecho 0l de
mozo de 2019; y ol decreto número setento y seis por el
que se opruebo el Presupuesto de Egresos del Gobierno
del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero
de enero ol 3l de diciembre de 2019, publicodo en el
periódico oficiol "Tierro y Libertod" No. 5ó87 de fecho 20 de
morzo de 2Ol?.
t..l

4. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ /001475/2020 (SlC). En fecho veintinueve de

diciembre de dos mil veintiuno, lo Consejero Presidento de esÌe órgono comiciol,

giro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /001475/2020 (SlC), lo Secrelorio de Hociendo del

Gobierno del Estodo de Morelos, en los términos que CI continuoción se detollo.

ôr,r n, *txi¡Ë¡l¡t5,tiüro{l¡¡r;3rû

i.l. y l. ÍH 0. lú0liltÅ C0€610 T0r,lÀlål ¡¡lÊit{+
:,:r 1..: I :,,:ì .1. ...,ì,,.,:r

i:i't. 1 ': 
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i1'.Þiil 'll1

t i, i. ,- : : ..

:l
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ir'1 i;! riì :rfìd ì.ì.¡f.:.' ¡. r ^ril1...-. ;i- ',ì::;:i:: ;,. -..: l: il:
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AcuERDo rMpEpAc/cEElrBs/2022 euÊ pRESENIA L¡ s¡cn¡tení¡ EJEcurvA Al coNsEJo EsTArAr ErEcroRAr DEL rNslruro MoREr-ENsE DE pRocEsos

EttcfoRALES y ¡enrtcle¡c¡óH ctuDADANA euE EMANA DE Le col¡tsló¡¡ EJEculvA pERMANENfE o¡ ¡ot¡tHlstn¡clóN y FtNANcTAMIENTo, MEDTANIE

Et cuAt sE souctTAN A Los poDEREs EjEcuflvo y t-EctstAltvo tAs GEsTtoNEs NEcEsARtAs pARA poDER DAR cumpumtENlo At DEcREÌo or rr¡¡sró¡'t
¡on.¡ustr¡cló¡r Hú¡¡t¡no cu¡rnoctENTos TREINTA y ctNco, puBr.rcADo rr.¡ rr renlóolco onctAL'TtERRA y UBERTAD", ¡¡úru¡no ¿rog, DE tEcHA to DE

AGosTo DEt Año Dos ¡r¡lL vetHttoós y sE DA REspuEsTA A tos EscRros pREsENTADos EN tEcHAs vEtNlcuAtRo DE Acosro y Dos DE SEpTIEMBRE,

AMBos DEt Año EN cuRso, stGNADos poR tA C|UDADANA MEtoDy tvoNN¡ z¡tvtuoto soLís.
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5. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAI 75/2021. En fecho diez de junio de dos mil

veinliuno. el lnslituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,
por conduclo de su Consejero Presidenlo, promovió uno controversio

conslitucionol, en contro del siguiente octo:

t...1
71. lV. Aclo cuyo involidez se reclomo y el medio oficiol en que se
publicó. Lo oproboción, por lo por el Congreso del Estodo de
Morelos, lo promulgoción y publicoción en el Periódico Oficiol
"Tieno y Liberlod'. Órgono del Gobierno del Esiodo de Morelos, del
DECRETO NÚMERO MtL NOVENTA y CINCO.- por el que se concede
pensión por involidez ol C. Joime Fuentes Pérez en específico el
ortículo 2o, mismo que o lo letro dice:

"ARTICULO 2"- La cuoïo mensuol de lo pensión decretodo
deberó cubrirse o rozón del 59% del último solorio que el
lrobojodor venío percibiendo hqsto onles de lo involidez de
conformidod con el ortículo ó0, frocción ll último pórrofo de
lo Ley del Servicio Civil del Estodo; por el lnstituTo Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. o portir
del dío siguiente en el que quede firme lo determinoción de
involidez. Dependencio que deberó reolizor el pogo en
formo mensuol, con corgo o lo portido desiinodo poro
pensiones cumpliendo con lo que disponen los orlículos 55 y
ó0, frocción ll de lo Ley del Servicio Civil del Estodo."

l

6. OFICIO SH/CPP/DGPG?/3202-GH/2021. Con fecho treinlo de diciembre de

dos mil veintiuno. se recÌbió en lo oficiolío de pories de este órgono comiciol, el

oficio SH/CPP/DGPGP/32O2-GH/2021 signodo por el Tiiulor de lo Coordinoción de

Progromoción y Presupuesto de lo Secreïorio de Hociendo delGobierno del Estodo

de Morelos, medionte el cuol señoló lo que o continuoción se ejemplifico: -----------

AcuERDo IMPEPAc/cEE/I85/2022 euE PRESENIA ¡.e s¡cn¡r¡nía EJEculva AL coNsEJo EsfATAt EtEcToRAt DEt lNslluro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡ntllc¡p¡ctótl ctUDADANA euE EMANA DE tA coutstóN EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ no¡¡lt¡tsrnlclóN y flNANctAM¡ENTo, MEDtANtE
EI CUAI SE SOLICIIAN A tOS PODERES EJECUTIVO Y I.EGISTAIIVO I.AS GESTIONES NÊCESARIAS PARA PODER DAR CUMPTIMIENIO At DECREIO O¡ ¡II.¡SIóH
¡on Juslt¡ctó¡¡ t¡ú¡¡¡no curtnoctENlos TRETNTA y ctNco, puBltcADo rr'¡ ¡r ¡¡ntóo¡co ontctAt.TrERRA y ttg¡nrao.. Hú¡^¡no ót03, DE FEcHA lo DE
Acoslo DEt Año Dos ¡urr v¡t¡¡trDós y sE DA REspuEsTA A ros EscRuos pREsENTADos EN tEcHAs vEtNÌrcuATRo DE Acosro y Dos DE sEpIEMBRE.
AMBos DEr. Año EN cuRso, stcNADos poR !A cIUDADANA MEroDy tvoNNE zAl¡uolo solís.
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/l gs /2022 evÉ IRÊSENIA La stcnerení¡ EJEculvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAL DEL tNslttulo MoRÊLENsE DE PR

ELECToRATES v panrlclpecló¡,¡ cIUDADANA QuE EMANA ot T¡ COIvTISIóH EJECUIIVA PËRMANENTE O¡ ¡OIvTINISTN¡CIóN Y TTNANCIAMIENTO, MÊDIANTE

EL cuAL sE soUctTAN A tos poDEREs EJEcuTtvo y tEGtsLAÍvo r.As GEsïoNEs NËcEsARrAs pARA poDER DAR cuMptrMrENTo AL DEcRETo oe r¡¡,¡slóH
pot ru¡lmctót¡ Húm¡no cuarnoctENlos IREINTA y crNco, puBLrcADo ¡¡¡ eL ¡¡ntóorco oFtctAL'ltERRA Y tIBERTAD", t,¡Úm¡no ¿log, DE FECHA lo DE

AGosIo DEL AÑo Dos IT¡TIL v¡I¡¡Ioós Y sE DA RESPUESIA A |.os EscRITos PRESENTADOS EN FECHAS VÊINTICUATRO DE AGOSÍO Y DOS DE SEPTIEMBRE,

AMBos DEt Año EN cuRso. stcNADos poR tA ctuDADANA MEtoDY IvoH¡l¡ ze¡nuolo solís.
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AcuERDo IMPEPAc/cEEl185 /2022 QUE PRÊsENIA L¡ secn¡rnníe EJEcunvA At coNsEJo EsfATAt Er.EcloRAt DÉL rNsrTuro MoRÊr-ENsE DE pRocEsos
E¡-EcToRAtEs v p¡nrtclelc¡ót'¡ cIUDADANA QUE EMANA Dr u cottlslót'¡ EJEcUllVA pERMANENTÊ ot ¡oruuNtsrneclóN y nNANctAMtENTo, MEDTANTE
EI" CUAI 5E SOLICITAN A I-OS PODERES ÊJECUIIVO Y TEGISLATIVO I.AS GESTIONES NECESARIAS PARA PODER DAR CUMPTIMIENIO AT DECRETO OE rCruS¡óH
eon ¡uslL¡ctóN t'¡Úm¡no culrnoclÊNIos TREtNTA Y ctNco, PUBucAoo tH eL ¡¡nlóolco oftctAt.ItERRA y uSERTAD-. ¡lú¡ntno ¿los, DE fECHA lo DE
AGosTo DEt AÑo Dos ¡¡lL v¡lt'¡tloós Y 5E DA REsPUEsfA A tos EscRtros pREsENTADos EN tEcHAs vEtNftcuAtRo DE Acosto y Dos DE sEpltEMBRE,
AMEOS DEI AÑO EN CURSO. SIGNADOS POR tA CIUDADANA MELODY IVOI'¡ruE ZE¡NUOIO SOLíS,

Página 6 de 25



mpepac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALhsdtuür l{üeþnre
d¿ Prðccro¡ Ëlælor¿ki
y P¡dÞþelft Cludðdrn¡

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 85 / 2022

d¡gpsçigrm*s ¿f*l Nli*ierrir frgl*r' a 1' 1..x,*, l.tt.)t r:l ;j\ :t,

ü* Hgueu* *ci ¿l$ ügtadc á*Mçrrl*s çara ;ll çr:tr;*
]1 de ü urclr* t**ft$xlaiwn le rmurws r¿;t

Iíà* p&rlttt;rt l,n¡;ul;utrlilb$ Õ ,,oI

Y r r-$:t#,t.t r, f [it tr.]l .¡k,:t y f] ;lt,t: : ç îtt : r :" r t

un corrl¡al salut tt

þî, H;,1:

L.G.

C$IJPUË5TOYPR

r{
. ifHart {isøc/ t 'lþ

7. APROBACIóN DEt ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/oI1/2022. En fecho trece de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol de este lnsfituÌo, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/O11/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución del

presupueslo de egresos de este orgonismo electorol locol. eslrucluro orgónicc, y

tobulodor de sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol

del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2022, outorizodo medionle oficio número

SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el tilulor de lo Coordinoción De

Progromoción y Presupu

de Morelos.

esto de lq Secrelorio de Hociendo del Gobierno del Estod

AcuERDorMpEpAc/cEE/r85/2022eulpREsENTAt¡s¡cner¡ní¡EJEcuTtvAArcoNsEJoEsIAtAtErEcroRAt DEt-rNsrtuToMoRELENSEDEpRocEsos
EtEcroRALEs v l¡nncl¡ectóH cIUDADANA euE EMANA DE t-¡ col¡ustóN EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡ol¡lHlstnacróN y FTNANctAMTENTo. MEDTANTE

Et cuAt sE soucrAN A t os poDEREs EJEcuTtvo y tEclstAlvo tAs GEsloNEs NEcEsARtAS pARA poDER DAR cuMpuMtENTo At DEcRETo o¡ ¡¡¡lsló¡t
pon ¡uslLlctól.¡ númeno cutrnoctENTos rREtNrA y ctNco, puBucADo ¡¡r ¡L ¡¡nróolco oFrcrAr "lrERRA y LTBERTAD', ¡,¡úrneno ¿ros, DE FEcHA r0 DE

Acosto DEL Año Dos mt vg¡¡r¡oós y sE DA REspuEsTA A ros EscRrros pREsENTADos EN rEcHAs vErNTrcuATRo DE Acosro y Dos DE sEpTTEMBRE.

AMBos DEr- Año EN cuRso, stcNADos poR tA ctUDADANA MEt oDy tvoN¡r¡ zrlvruoro solís.
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8. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/012/2022. En fecho trece de

enero de dos mil veinliCós, el Consejo Estotol Eleclorol de este lnslitulo, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/0'12/2022, medionle el cuol se oprobó solicitor ol Gobierno

del Estodo de Morelc,s, uno omplioción presupuestol poro goslo operolivo y

prerrogotivos de porlidos políticos con ocrediïoción onte esie órgono comiciol,

dodo lo oplicoción del ortículo 32 de lo Consli1ución Político del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos. Poro gosto operotivo por lo contidod de $35,750,139.81

(treinto y cinco millones setecienios cincuento mil ciento treinTo y nueve pesos

8l/100 M.N.) y poro finonciomiento público de los poriidos políticos con registro

ocreditodo onte este órgono comiciol por lo coniidod de 513,926,235.20 (Trece

millones novecientos veintiséis mil doscientos treinto y cinco pesos 20/100 M.N.),

dondo un iotol de $4?,676,375.01 (Cuorento y nueve millones seiscientos setento y

seis mil irescientos setento y cinco pesos 0l/100 M.N.).

9. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/023/2022. En fecho coiorce de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O23/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución del

fìnonciomiento público osignodo o los portidos políticos con regisiro ocreditodos

onte este órgono comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y

específicos; osícomo, lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo

30, inciso d), del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022,

outorizodo medionte oficio número SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el

titulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo Secretorío de

Hociendo del Gobierno del EsÌodo de Morelos.

10. RESOIUCION EMITIDA EN tA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 75/2O21. En

fecho cuotro de obril de dos mil veintidós, medionte oficio 2926/2022, se notificó o

esle lnstiluto Eleclorol Locol, lo resolución de fecho ocho de diciembre de dos mil

veintÌuno, emitido en lo controversio conslitucionol 75/2021, medionte lo cuol, lo

Supremo Corte de Justicio de lo Noción, delermino lo siguienie:

t.
72. precisorse que el efecto de lo involidez porciol
v̂ odo no puede cousor ofectoción olguno o los derechos

ue yo se hobíon otorgodo o lo persono pensionodo y que no

AcuERDo tMPEPAc/cEE/tg5 /2022 ev9 IRESENTA l-l s¡cn¡rl¡ía EJEcultvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEt ¡NslTUTo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡anrtcl¡tclóN ctUDADANA euE EMANA DE n con¡lstó¡l EJEcultvA pERMANENTE o¡ ¡oltiut'¡¡srrectóN y FtNANctAMrENto, MEDtANTE
Et cuAt sE sottctÏAN A r.os poDEREs EJEcuflvo y lEcrstATrvo LAs GEsTroNEs NECESARTAS pARA poDER DAR cuMpuMtENTo AL DECRETo o¡ r¡¡¡stóH
¡on LUsrttclóH t¡únneno cu¡rnoctENtos TRETNTA y crNco, puBucADo ¡r'r s. p¡nróotco oncrArTrERRA y uBFRTAD", r'¡úmrno ¿rog. DE tEcHA lo DE

AGosTo DÊt Año Dos lvut vttrur¡oós y sE DA REspuEsTA A tos EscRros pREsENtADos EN tEcHAs vEtNTtcuArRo DE AGosTo y Dos DE sEpltEMBRE,
AMBos DEt Año EN cuRso, stcNADos poR rA ctuDADANA MEtoDy rvo¡¡rut zemuo¡o sotís.
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fueron moterio de lo involidez decrelodo en lo presenie

controversio, por lo que el Congreso del estodo de Morelos, en

ejercicio de sus focultodes, deberó:

o). Modificor el decreto impugnodo únicomente en lo porte

motero de lo involidez, y

b). A fin de no lesionor lo independencio del insliiulo electorol
octor y en respecio del principio de ouTonomío en lo geslión
presupuestol de los Poderes, esloblecer de monero punluol:

Siseró el propio Congreso quien se horÓ corgo del pogo de
lo pensión respectivo con corgo ol presupuesto genercl del

Estodo, o
En coso de consideror que debe ser olgÚn oiro Poder o

entidod quien debo reolizor los pogos correspondientes o lo
pensión, deberó otorgor efeclivomenie los recursos

necesorios poro que dicho ente puedo sotisfocer lo
obligoción en cuestión.

73. ?or lo expuesto y fundodo,

SE RESUELVE

PRIMERO. Es procedenfe y fundodo lo presente conlroversio
constitucionol.

SEGUNDO. Se decloro lo involidez porciol del Decreto nÚmero mil

novenlo y cinco publicodo el treinto y uno de morzo de dos mil
veinliuno en el Periódico Oficiol "Tìerro y Libertod", poro Ios efectos
precisodos en lo porte finol del considerondo Úliimo de esto
sentencio.
t...1

1 1. ACUERDO DE VE|NTISÉIS O¡ ABRIL DE DOS MIL VE¡NTIOóS. ¡¡eOionte ocuerdo

de fecho veinliséis de obril de dos mil veintidós. emitido por lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, emitido en lo controversio constitucionalTS/2021, mismo que

fue notificodo el cuotro de moyo del oño en curso, en el domicilio señolodo poro

oír y recibir notificociones. en lo conlroversio constitucionol ontes señolodo,

ubicodo en lo Ciudod de México, medÌonte el cuol, requirió lo siguiente:

t..l
o) El lnstilulo Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono deberó informor o los Poderes
Ejecutivo y Legislotivo eslotol el monto totol y octuolizodo

AcuERDo lmpEpAc/cEE/lgs l2ozz etJE IRESENTA L¡ s¡cn¡rení¡ EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAt ElEcToRAt DEt !NsrtTuro MoREt-E E DE PROCESOS

EtEctoRAtEs y rlnltcl¡tclóH cIuDADANA euE EMANA DE tA colrittsló¡l EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ tot¡l¡¡¡srn¡clóN Y ttNANctAMtENTo, MEDIANTE

EtcuALsEsouc[ANAtospoDEREsEJEcuItvoytEctsrAlvotAsGEsloNEsNEcEsARtAspARApoDERDARcuMpuMtrNtoAt DEcREroorp¡¡,¡sló¡,¡
pon iusltlctót¡ t¡úr¡¡no culrnocfENlos TRETNTA y ctNco, puBucADo ¡r.t ¡l ¡rnlóolco oFtctAt "lrERRA Y LtBERTAD", ruÚr¡rno ¿tog, DE tEcHA lo DE

AGosTo DEt AÑo Dos I¡II ve¡NTloós Y sE DA RESPI,ESTA A |-os ÊscRITos PRESENIADoS EN FÊCHAs VEINTICUAIRO DE AGOSTO Y DOS DE SEPTIEMBRE,

AMBos DEt Año EN cuRso, stcNADos poR tA CIUDADANA MEtoDY tvoNN¡ zervtuolo soLís.
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se requ¡ere poro el pogo de lo pensión del servidor púbtico
pensionodo, ol que éste medio de control constitucionol se
refiere, debiendo remitirlo o los referidos outoridodes
vinculodos en un plozo de diez díos hóbiles, contodo o portir
del siguiente ol en que surto efectos lo nolificoción del
presente ocuerdo.

b) El Poder Legislotivo del Eslodo de Morelos contoró con el
mismo plozo de diez díos hóbiles contodo o portir de lo legol
notificoción del informe ol que se refiere el punto que
ontecede, poro lo outorizqción de lo porlido presupuestol
correspondiente, sin menoscobo de que lo ministroción de los
recursos se reolice por medio del Poder Ejecuiivo, y dentro de
ese mismo plozo de diez díos hóbiles, el poder Legislotivo locol
deberó notifìcor de lo citodo determinoción, en lo vío legol
que correscondo, ol Poder Ejecutivo. Asimismo, es
indispensoble que reolice los gestiones necesorios poro emitir
el Decreto que declore lo involidez del diverso mil novento y
cinco (1095), publìcodo en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod" número 5929, de fecho treinto y uno de morzo de
dos mil veintiuno y reolice los octos necesorios poro su
publicoción onTe el Poder Ejecutivo locol.

c) Uno vez notificodo el Poder Ejeculivo del Eslodo de Morelos
en terminos del punto onterior, contoró con un plozo de diez
díos hóbiles poro llevor o cobo los gestiones hocendorios
conducentes y deberó remilir onte esfe Alto Tribunol, el o los
comprobontes y tronsferencios de los recursos económicos
en fovor del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, los cuoles
deberón ser suficíentes porq cumplir con el pqqo del Decreto
iubiloforio ol que se refiere lo presente eieculoriq.
t..l

12. ACUERDO DE DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDóS EMITIDo EN TA

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 75/2021. En fecho dos de junio del oño en

C rso, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción emitió ocuerdo en outos

e lo confroversio constitucionol 75/2021, en el cuol determinó lo siguíente:

tl
Ciudod de México, o dos de junio de dos mil veintidós

Agréguese ol expediente poro que surto efecTos legoles. el
oficio de Mireyo Golly Jordó, consejero presidento der rnsiituto
Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción
Ciud ono, cuyo personolidod tiene reconocido en outos, y

nción o sus monifestociones, se preciso que Io
sferencio de los recursos económicos o los que se refiere

o ejecutorio diciodo en el presente osunto, se reolizoró en
ACUERDO EE/18s/2022 QUE PRESÊNTA l-¡ secn¡reníe EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr. DEt tNsrruTo MoRELENsE DE pRocÊsos
ErEcroRAt Es v ¡¡nrrcl¡¡ctóru cIUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ colt¡lstóH EJEcurvA pERMANENTE or ¡o¡nl¡¡¡srn¡ctóN y nNANctAMtENto, MEDTANTE
EL cuAt- sE soUctTAN A I.OS PODERES EJECUTIVO Y I.EGISTATIVO TAS GESTIoNES NECESARIAS PARA PoDER DAR GUMPIIMIENTo AT DECRETo o¡ ¡¡HsIóI.¡
eon.lus¡teclóH ¡¡ú/vl¡ RO CUATROCTËNÌOS rRElNlA Y clNco, PuBttcADo EN el rtnlóorco o¡rcrAL -ItERRA y uBERrlo.. Húm¡no ¿103, DE tEcHA r0 DE
Acosro DEr Año Dos ¡¡ll v¡¡t¡üoós Y 5E DA RESPUESTA A LOS ESCRIIOS PRESENTADOS EN ÍECHAS VEINTICUAIRO DE AGOSTO Y DOS DE SEPTIEMBRE,
AMEOS DEI- AÑo EN cuRso, stGNADos poR tA ctUDADANA MEtoDy tvoNN¡ zemuolo solís.
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fovor del lnslilulo Morelense de Procesos Electoroles v
Pqrticipoción Ciudodono, y no en fovor del Poder Judiciol del
EsTodo de Morelos.

Por otro porte, ìntégrense ol expediente poro que surton
efeclos legoles, el oficio y el onexo del delegodo del lnstiluto
Morelense de Procesos Elecioroles y Porlicipoción
Ciudodono, cuyo personolidod tiene reconocido en outos,
medionte los cuoles, en desohogo ol requerimiento
efectuodo en outo de veintiséis de obril del presenle oño,
informo que c¡ trqvés de los oficios
IMPEPAC/CEE/JHMR /883/2022 e
IMPEPAC/CEE/JHMR /884/2022, comunicó ol Poder Legislotivo
por conducto del Presidenle de lq Meso Directivo del
Congreso y ol Poder Ejecutivo, por conducto del Gobernodor
Constilucionol, ombos del Estodo de Morelos, lo contidod
requerido poro dor cumplimiento o lo sentencio emitido en el
presente medio de conlrol conslitucionol. Documentoles de
los cuoles remile en copio certificodo.
t...1

13. APROBACION DEL ACUERDO INE/CGóO4/2022. En fecho veintidós de

ogosto de dos mil veintidós, el Consejo Generol del lnsliTuio Nocionol

Electorol oprobó el ocuerdo INE/CG604/2022 medionte el cuol resolvió el

expediente UT/SCG/PRCE/PSM/JLIMOR/9/2019, por el cuol se determinó lo

remoción de los Ciudodonos lsobel Guodorromo Bustcmonte, José Enrique

Pêrez Rodríguez y Alfredo Jovier Arios Cosos, del corgo de Consejero

Electorol y Consejeros Electoroles del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Fcrticipoción Ciudodono.

14. PRIMER ESCRITO PRESENTADO POR LA CIUDADANA METODY IVONNE ZAMUDIO

SOIíS. En fecho veinticuolro de ogosto del oño en curso, se recibió escrito signodo

por lo ciudodono Melody lvonne Zomudio Solís, medionte el cuol solicitó

omoblemente que le fuero cubierto el pogo correspondiente, por concepto de

pensión por jubiloción decretodo o su fovor, o trovés del Decrelo número

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO, publicodo en el Periódico Oficiql "Tierro y

Libertod", Número 6103, de fechq 10 de ogosto del oño dos milveintidós.

15. APROBACIóN DEL ACUERDO IMPEPAC /CEE/165/2022. Con fecho

veintiséis de ogosto del oño dos mil veintidós, el pleno del Consej o Est

AcuERDo tMptpAc/cEE/lg5 /2022 eu1 pREsÊNÍA tl s¡cn¡r¡nít EJEcuTtvA At coNSEJo ESTATAL EtEcloRAt DEt tNSIITUIo MoRETENSE DE PRocEsos

EtEcloRAtEs y rlnnclp¡c¡ót¡ ctuDADANA euE EMANA DE Le comrslót¡ EJEcuTtvA pERMANENÌE oe ¡ol¡lHlsrnlclóN Y FtNANctAMtENTo, MEDIANTE

Er. cuAt sE sollcnAN A tos poDEREs EJEcuTtvo y lEclsr.Arvo tAs GEsroNEs NEcEsARTAs pARA poDER DAR cuMpttMtENTo At DEcRETo o¡ ¡¡¡tsló¡t
ron.lugtrectóN ¡lút'l¡no cul¡noctENlos rREtNrA y ctNco, puBt"tcADo eH ft penlóo¡co oFtctAt'ttERRA Y ttBERTAD", t¡úmEno ¿lo¡, DE tEcHA 'lo DE

AGosTo DEI AÑo Dos ¡rnII ve|¡¡noós Y sE DA RËsPuEsTA A Los EscRIIoS PRESENIADOS EN TECHAS VEINIICUATRO DE AGOSTO Y DOS DE SEPTIEMBRE,

AMBos DEr Año EN cuRso, srcNADos poR t"A CIUDADANA MEtoDY tvoHN¡ zemuoto sotís.
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Electorol, o trovés del ocuerdo IMPEPAC lc1ï/l6s/2022, oprobó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos

Permonenies y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, en términos de
lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento de lo siguiente

monero

1ó. SEGUNDO ESCRITO PRESENTADO POR LA CIUDADANA METODY IVONNE

ZAMUDIO SOLíS. Con fecho dos de septiembre de lo presente onuolidod, se recibió

un segundo escrito signodo por lo ciudodono Melody lvonne Zomudio Solís, en

seguimienfo ol similor de fecho 24 de ogosto de lo citodo onuolidod, y en

consecuencio, solicitó nuevomente que le fuero cubierto el pogo correspondiente

de lo pensión por jubiloción decretodo o su fqvor por lo LV Legisloturo del Congreso

del Estodo, medionte Decrelô número CUATROCIENTOS TRETNTA Y CINCO,

publicodo en el Periódico Of,icio:l "Tierrq y libertod", Número 6103, de fecho l0 de

ogosto del qño dss milveintidós.

17. APROBACIóN O.E! ACuËRDO POR tA coMIsIóN EJEcUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y F¡NANGIAMIENTO. En fechq seis de octubre de dos milveintidós,

lo Comisión Ejecutivo Permonehte de Administroción y Fînonciomiento, oprobó el

ocuerdo medionte el cuol se soliciton los occiones o los Poderes Ejecutivo y

Legislotivo poro poder dqr cumplimiento ol decrelo de pensión por jubiloción

num cuofrocienios treinto y einco, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

", número óil03, de fecho lo de ogosto del oño dos mir veintidós y se do
esto o los escritos presento'dos en fechos veinticuotro de ogosto y dos de

AcuERDoIMPEPAC/CEE/I85/2022QuÊ PREsENI ¡.nsrc¡¡rlnínEJEcuTtvAArcoNsEJoEsTA¡ALErEcIoRAt DEttNsflruloMoRETENsEDEpRocEsos
ELEcToRALEs v ¡anr¡cl¡¡clóN c¡UDADANA QuE EMANA DE L¡ co¡¡ls¡ót¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡olt¡t¡t¡lstntctóN y flNANctAMtENTo, MEDTANTE
EI" CUAI. SE SOI.ICITAN A TOS PODËRES EJECUÎIVO Y I.EGISTAIIVO TAS GESTIONES NECESARIAS PARA PODER DAR CUMPI.IMIENTO AI. DECRETO O¡ ¡C¡¡SIó¡¡
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septiembre, ombos del oño en curso, signodos por lo ciudodono Melody lvonne

Zomudlo Solís.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los orliculos 41, frccción

V, Aportodos B y C, y el ortículo 1 1ó, pórrofo segundo, frccción lV, incisos o), b) y

c), de lo Conslilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos:23, parrofo primero

de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el

numerol ó3 del Código de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Esfodo

de Morelos, el lnstiiuto Nocionol Electorol y el lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodonc; en el ómbito nocionol Y locol

respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y de

porlicipoción ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

eleciorol serón principios recïores el de conslitucionolidod, certezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitÌvidod,

profesionolismo, móximo publicidod, y destocondo el de poridod de género.

Por su porte, el numerol23, fracción V, pórrofo primero, de lo Constilución PolíTico

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de los

elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del lnslituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos que esloblece

lo Conslilución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos.

Por tonlo, el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró los funciones en los siguienies moterios:

1. Derechos y el occeso o los prerrogolivos de los condidolos y Pcrlidos

Polílicos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo eleclorol;

4. lmpresión de documentos y lo producción de molerioles elecloroles;

5. Escrulinios y cómputos en los lérmìnos que señole lo Ley;

6. Decloroción de volidez y el olorgomiento de consloncios en I

elecciones locoles;

7. Cómputo de lo elección delTitulor del Poder Ejecu'tivo

AcuERDo t6pEpAc/cEE/ìg5 /2022 elJE pRESEN¡A n srcnEttní¡ EJECulvA AL coNsEJo ESTATAI ELEcfoRAt DEt tNsltlulo MoRELENSE DE PRocEsos

ELEctoRAtEs y ¡¡nt¡cr¡¡c¡ót'¡ ctuDADANA euE EMANA or l¡ co¡ntstót EJEcuTtvA PERMANENTE oe eomtH¡srnlclóN Y FINANcIAMIENTo, MEDIANTE

EL cuAL sE soucrrAN A ros poDEREs EJEcurvo y tEcrstArvo rAs cEsTroNEs NEcEsARTAs pARA poDER DAR cuMPttMtENro A[ DEcREro or ¡¡¡lsló¡l
pontu¡trtcló¡¡¡¡ú¡rnrno cu¡rnoctENTostREtNTAycrNco,puBucADo¡¡¡el¡¡nróotcooFtctAt"tlERRAYLlBERIAD',¡lúmeno¿los.DEFEcHAIoDE
AGosIo DEL AÑo Dos mII v¡I¡¡¡oós Y 5E DA RESPUESTA A LoS ESCRITOS PRESENIADOS EN FECHAS VEINIICUATRO DE AGOS]O Y DOS DE SEPTIEMBRE,

AMBos DEL Año EN cuRso. stcNADos PoR tA cIuDADANA MEtoDY lvonHe zlmuoto sotís.
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8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;observoción

electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomienTos esToblecidos;

9. orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción

locol;
.l0. 

Todos los no reservodos ol lnslituto Nocionol Electorol;y

I 1. Los que delermine lo normotividod correspondiente.

ll. Que los orlículos I ló, pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo Constitución

Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnsiiluciones y

Procedimientos Electoroles; ó3. ó9 frocción I y 71 del Código de lnstituciones y

ProcedimienTos Elector,:les poro el Estodo de Morelos; esioblecen que el lnstituto

Morelense de Procescs Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de

oulonomío en su funcionomienio e independencio en sus decisiones y contoró con
un Órgono de Dirección Superior y Deliberoción denominodo Consejo Esiotol

Electorol, inTegrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con
derecho o voz y voio; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo
portido políiico con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con
derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. Asimismo, el ortículo 126 de lo constitución Federol, prevé que: ,,No podró
hocerse pcrgo ølguno gue no esfé comprendido en el Presupueslo o determinado
por lo ley poslerior".

lV. Por su porle, el ordinol 32, porrofo último, de lo Constitución político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, prevé que los poderes Legislotivo, Ejecutivo y Judiciol,

osícomo los orgonismos con outonomío reconocido en lo Constitución Locol que
ejerzon recursos del Presupuesto de Egresos del Estodo, deberón incluir dentro de
su proyeclo de presupuesfo, los tobulodores desglosodos de los remunerociones
que propone percibon sus servidores públicos. Estos propuestos deberón

r el procedimienlo que poro lo oproboción del presupuesto de egresos del
estoblezcon los disposiciones constitucionoles y legoles oplicobles.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/] 85 /2022 QvE PRESENTA m s¡cntraní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAT Et EcToRA! DEr. rNsÌ¡TUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRA[Es Y PARrlclPAclóN cIUDADANA QUE ÊMANA DE LA connlstóH EJEcurvA pERMANENtÊ ot nomlHlsln¡clóN y nNANctAMtENTo, MEDtANtE
EI CUAL SE SOLICITAN A I.OS PODERES EJECUIIVO Y I.EGISTATIVO TAS GESTIONES NECESARIAS PARA PODER DAR CUMPTIMIENIo AI. DECRETo ot ¡eHsIóT,¡pon.luslL¡ctót{ ¡lúmeno culrnoclENlos rREtNtA Y ctNco. puBucADo ¡t'¡ ¡t p¡ntóo¡co oÍlctAt.nERRA y L¡s¡nreo-. Húrr^tno 6103, DE tEcHA ro DE
AGosTo DEt Año Dos m¡l v¡tnttoós Y sE DA REspuEsrA A r.os EscRr¡os pREsENTADos EN rEcHAs vErNrcuArRo DE Acosro y Dos DE SEpîTEMBRE.
AMBos DEL Año EN cuRso, srcNADos poR tA cTuDADANA MEloDy rvoNNE zA¡vruoto sor.ís.
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V. Asimismo, el numerol l3l, pórrofo primero, de lo Conslilución Polílico del EsÌodo

Libre y Soberono de Morelos, determino lo siguiente: "NingÚn pago podró hocerse

gue no esfé comprendido en el presupuesfo respecfivo o determinodo por lo Ley" .

Vl. Que de conformidod con el dispositivo legol ó3 del Código de lnsliluciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, se creo el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como Orgonismo

Constitucionol Aulónomo, que cuento con personolidod jurídico y polrimonio

propio, que gozo de outonomío en su funcionomienlo, independencio en sus

decisiones, de corócier permonente, teniendo su sede en lo ciudod de

Cuernovoco, copitol del Estodo, como depositorio de lo outoridod eleciorol, tiene

o su corgo los elecciones locoles ordinorios, extroordinorios y los procedimientos de

porticipoción ciudodono. En el ómbiio de su compelencio, goronÌizo lo correclo

oplicoción de los normos elecioroles. Se rige por los disposiciones que se

estoblecen en lo Constitución Federol, lo Constitución, lo normotivo y el presente

Código, bojo los principios electoroles de constilucionolidod, cerTezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definilividod,

profesionolismo, móximo publicidod y poridod de género.

Vll. Que elortículo ó5 del CódÌgo de lnsÌituciones y Procedimienlos ElecToroles poro

el Estodo de Morelos, esloblece que son fines del lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lc culturo polílico;

consolidor el régimen de poriidos políticos; gorontizar a los ciudodonos el ejercicio

de los derechos político-elecloroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo

y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; y promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenlicidod y efeclividod del

mtsmo

Vlll. De ocuerdo o lo estoblecido en el ordinol ó8 del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles pqro el Esiodo de Morelos, el potrimonio de esie lnsiiluto

Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono se inlegro por los

portidos que con corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo del

ejercicio fiscol le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo orgonizo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t 8s /2022 eul pRESENÌA Le s¡cn¡r¡ní¡ EJEculvA AL coNsEJo EsÌAfAt EtEcToRAt DEt tNsTtruto MoREt ENSE DE PRocEs
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de los procesos eiectoroles y poro el finonciomiento de los portidos políticos; los

oportociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los dependencios,

entidodes y orgonismos de gobierno de los ómbitos federol, estotoly municipol; los

derechos que sobre bienes iongibles, muebles e inmuebles odquiero por cuolquier

tíTulo poro lo consecución de sus fines y sobre los productos y servicios que genere

con molivo de sus octividodes; los instolociones, construcciones y demós octivos
que formen porte del polrimonio del lnstiiuto Morelense; los cuotos de
recuperoción o cuolquier oTro formo de ingreso resultonie de lo prestoción de

osesoríos y de los octividodes de copocitoción o profesionolizoción que reolice el

propio lnstituto Morelense. en términos de lo legisloción oplicoble. osí como todo
oquello que legolmente determine el Consejo Estoiol.

lX. De conformidod con los pórrofos segundo y tercero, del numerol citqdo en el

pórrofo inmedioto onlerior, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles

poro el Estodo de Mcrelos, se esioblece que poro lo odministroción de su

potrimonio el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, deberó ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidod,

tronsporencio y ousieridod; osimismo seró inemborgoble y poro su ofectoción se

requeriró ocuerdo odoptodo por lo moyorío colificodo del Consejo Estotol

Electorol.

X. Que el ordinol ó9 del Código de lnstiluciones y Procedimienlos Electoroles poro

el Esiodo de Morelos, dispone que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro por

el Consejo Esiotol Electorol; los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

los Consejos Dislritoles Electoroles; los Consejos Municipoles Electoroles; los Mesos

Directivos de Cosillo, y los demós orgonismos que lo normotivo y el código de lo
moterio estoblezcon.

Xl. Por su porte, de conformidod o lo estoblecido en el ortículo Zl del Código de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el Consejo

Esiotol Electorol, es el órgono de dirección superior y deliberoción del Instituto

Morele de Procesos Electoroles y Porticipoción ciudodono, y responsoble de
vrgr I cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio

Iorol

AcuÊRDo IMPEPAc/cEE/185/2022 QvE PRESENTA t¡ s¡cn¡taní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EstAlAt EtEcToRAt DE! tNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs v r¡nrlctreclóH cIUDADANA QUE EMANA DE ¡.e co¡¡tstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ eon¡t¡¡tsrnlctóN y FtNANctAMrENro. MEDtANtE
Et CUAI- SE SOTICITAN A tOS PODERES EJECUTIVO Y TEGISTAIIVO LAS GESTIONES NECESARIAS PARA PODER DAR CUMPI.IMIENTO AI DECRETO O¡ PIruSIó¡¡
pon Jug¡L¡clótl HÚmrno cu¡tnocttNIos TREINTA y ctNco, puBucADo ¡¡,¡ eL ¡enlóorco onctlt -TtERRA y uBERTAD-, ruúmeno ¿los, DE FEcHA ¡o DE
Acoslo DEL Año Dos mtL v¡lt¡ltDós Y sE DA REspuEsrA A tos EscRrTos pREsENrADos EN FEcHAs vErNlcuATRo DE Acosro y Dos DE 

'EpT,EMBRE,AMBos DEL Año EN cuRso, stcNADos poR rA ctUDADANA MEtoDy tvoNNe zamuoro sotís.
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Xll. Que el numerol 78, frocciones l, XX y XLIV, del Códìgo de lnsliluciones y

ProcedÌmientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, estoblece que son

olribuciones del Consejo Estotol Electorol, llevor o cobo lo preporoción, desorrollo

y vigiloncio de los procesos electoroles y los de porticipoción ciudodono, prevìstos

en lo Conslitución, cuidondo el odecuodo funcionomienlo de los orgonismos

electoroles; osimismo, determinor y proveer los prerrogoTivos y finonciomiento que

les corresponden o los portidos polílicos, y poro ello, diclor todos los resoluciones

que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normolivos en el Ómbito

de su compelencio.

Xlll. El orlículo Z8 en sus frocciones X, XLIV y LV, del Código comiciol vigente,

estoblece que son olribuciones del Consejo Estolol ElecTorol, como mÓximo órgono

de dirección y deliberoción de este lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

t...1
X. Vigilor que los relociones loboroles del lnsliluto Morelense
con sus Irobojodores, seo de conformidod con el Servicio
Profesionol Eleclorol Nocionol, incluyendo los lécnicos,
copocitodores y ouxiliores elecloroles en generol, que se

requieron poro reolizor los funciones de opoyo que de
monero específico les seon encomendodos poro el proceso
electorol;

XLIV. Dictor iodos los resoluciones que seon necesorios poro
hocer efectivos los disposiciones normotivos en el ómbilo de
su competencio;

LV. Los demós que le confiere este Código Y otros
disposiciones legoles.
t..l

XlV. Porsu porle, los frocciones ly ll del orlículo79, del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles, esToblece como oiribuciones del Consejero Presidenle

del lnstiluto Morelense, tener lo representoción legol y odministrotivo de este

órgono comiciol; osícomo, ejercer el presupueslo de egresos osignodo ol lnslituto

Morelense, oprobodo por el Consejo Ëslotol o propueslo de lo Comisión Ejeculivo

Permonenie de Administroción y Finonciomiento, y presenior ol Consejo Estolol un

informe trimestrol de los ingresos y egresos del mismo, que deberó contener lo

informoción del goslo progromodo y ejercido por codo uno de los portid

outorizodos

AcuERDo t6pEpAc/cEE/t gs /2022 eu: pRESENÌA t ¡ srcng¡enÍt EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt EtEcloRAt DEt lNsTlluTo MoREtENSE DE PRocEsos
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XV. Asímismo se preciso que corresponde o lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Administroción y Finonciomienlo, en términos del ortículo 9 l,frocción lV, del Código

de lnstituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos. tiene lo otribución

siguienle:

t.l
o Aprobor y supervisor /os progromas y proyecfos que

desarrolle lo Direccion Ejecufivo de Adminmfrocbn y

Ftnonciomtento

o Eloboror o rendir ol Conseio Estofol /os informes o

dicfómenes derivodos de/ ejercicro de sus funciones y

somefer/os o su conocimiento o oproboción.

o Anolizor, discufìr, modificor y oprobor el onfeproyecfo

onual de/ presupueslo de egresos de/ Instilufo que /e seo

remlfido por la Secreforío Ejecufiva paro Io posferior

oproboción por parfe de/ Conseio Esfofoi,

I..l

XVl. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, Xxlll, XXXII y XXXVilt, del Código de
lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esloblece que

denlro de los olribuciones del Secretorio Ejecutivo de esie órgono electorol, le

compete en lo generol, ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, en lo conducción, lo

odminisfroción y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos
directivos y técnicos del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción

Ciudodono, Ieniendo el corócter de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos

octos de odministroción y de dominio; ouxilior ol Consejo Estotol Eleclorol, ol

Consejero Presidente y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus

olribuciones; coordinor y supervisor el cumplimiento de los progromos y

octividodes del lnsfitulo Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos

del lnsÌituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con
estricto opego o lqs portidos presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y

supervisor el cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstituto Morelense

ost c los demós que señole el código de rnstituciones y procedimientos

oroles. le osigne el Consejero Presidente o el Consejo Estotol Electorol

AcuERDo IMPEPAC/CEÊ/185/2022 QUE PRESENTA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI EtEcÌoRAr DEI rNsTruro MoRET.ENSE DE pRocÊsos
ErEcToRALEs v ¡ennctrac¡óN cIUDADANA QUE EMANA DE ¡.r colr¡uslór'l EJEculvA pERMANENTE DE ADMINrsrnlcróu y FrNANctAMrENro. MEDTAN'E
Et CUAT SE SOTICITAN A LOS PODERES EJECUIIVO Y TEGISTAIIVO TAS GESIIONES NECESARIAS PARA PODER DAR CUMPTIMIENTO At DECRETO DE PENSIóN
¡on.lustL¡clóH HÚlt¡eno cuernoc.lENlos rREtNrA Y ctNco, puBucADo ¡t'l ¡t ¡¡ntóotco oFtctAt .TIERRA y LIBERIAD-, ruúi¡¡no ¿tos. DE FE.HA to DE
AGosTo DEL Año Dos ¡¡lL v¡¡¡¡rloós Y sE DA REspuEsTA A Los EscRrTos pREsENTADos EN tÊcHls vErNTlcuArRo DE AGosTo y Dos DE sEpTTEMBRE,
AMBOS DET AÑO EN CURSO. SIGNADOS POR tA CIUDADANA METODY IVOHH¡ ZIMUOIO SO¡.íS.
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XVll. Que el ortículo 99 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, contoró con los siguienles Direcciones

Ejecutivos:

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y PorTidos Políticos.

Dirección Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Electorol

Dirección Eiecutivo de Administroción v Finonciomiento

Xvlll. Que el ortículo 102, frocciones I y Vlll del Código de lnstiiuciones y

ProcedimÌentos Electoroles poro el Estodo de Morelos, refiere que son otribuciones

de lo Dirección Ejecutivo de AdminisTroción y Finonciomienfo oplicor los polílicos,

normqs y procedimientos poro lo odminislroción de los recursos finoncieros y

moïerioles del lnstiluto Morelense; esToblecer y operor los sislemos odminislrotivos

poro el ejercicio y control presupuesÌoles; ejercer y oplicor el presupuesto de

egresos del lnstituto Morelense conforme o los lineomientos de esle Código; y

suministrqr o los portidos políticos el finonciomiento público ol que tengon derecho

conforme o los lineomientos del citodo Código electorol.

XlX. Los numeroles 126 de lq Constilución Federol, 83 de lo Conslilución Polílico del

Estodo LÌbre y Soberono de Morelos, y 12, pÓrrofo segundo, de lo Ley de

Presupueslo, Contobilidod y Gosio Público del Eslodo de Morelos, prevé que no

procederó Þooo olouno oue no esté comprendido en el Presupuesto de

Eoresos. delerminodo oor lev oosterior o con coroo o lnoresos excedentes.

XX. Expuesto lo ontes referido, este Consejo Estotol Eleclorol, odvierÌe que en

fechos veinficuotro de ogosto y dos de septiembre, ombos del oño en curso, lo

ciudodono Melody lvonne Zomudio Solís, soliciló omoblemente que le fuero

cubierlo el pogo correspondiente, por conceplo de pensión por jubiloción

decretodo o su fovor, o trovés del Decreto número CUATROC¡ENTOS TREINTA Y

CINCO, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y libertod", Número 6103, de fecho

10 de ogosto deloño dos milveintidós, sin emborgo, como es del conocimienïo de

lo peticionorio, conforme o lo estoblecido en los ortículos 126 de Ia Constilución

Federol, 83 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, y 12,

pónofo segundo, de lq Ley de Presupueslo, Contobilidod y Gosto PÚblico

AcuERDo tMpEpAc/cEE/rgs /2022 etJE IRESENTA u secneuníe EJEculvA At coNsEJo EsrATAt Ét EctoRAt DEt tNsltluro MoREIENSE DE

EtEcToRAtEs y ¡¡nlct¡lctót¡ ctuDADANA euE EMANA DE le co¡ittstó¡¡ EJEcultvA pERMANENÌE o¡ ¡olvt¡¡¡tsrnec¡óN Y ttNANctAMlENro, MEDIANIE

EL cuAt sE souctTAN A tos poDEREs ÊJEcuÍvo y tEGtsLATtvo tas crsnoNEs NEcEsARtAs pARA poDER DAR cuMpLrMrENÌo At DEcRETo or ¡rxsró¡t
¡on.luglLeclóHr'¡úmtno cu¡rnoctENtosTRETNTAyctNco,puBLtcADorn¡LrtntóolcoonctAL'rtÊRRAYttBERIAD",ruú¡¡¡no¿tog.DEFEcHAloDE
AGosTo DEt Año oos lr¡ll. vH¡¡loós y sE DA REspuEstA A tos EscRtTos PRESENTADoS EN FECHAS vEtNTtcuAtRo DE Acoslo Y Dos DE SEPTIEMBRE,

AMBos DEL Año EN cuRso. stcNADos poR tA cTUDADANA MEtoDY tvoNNE zA¡t¡uolo sorís.
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Estodo de Morelos, orevé oue no orocederó reolizor olouno oue no esté

comprendido en el Presupuesto de Eqresos. determinodo por lev posterior o con

corqo o lnqresos excedentes.

En consecuencio, como se podrÓ odvertir el Decreto número CUATROCIENTOS

TREINTA Y CINCO, publicodo en el Periódico Oficiql "Tierro y libertod", Número ó103.

fue publicodo en fecho diez de ogoslo del oño dos mil veinfidós, es decir, uno vez

que yo se hobíc distribuido el presupuesto que le fue osignodo o este órgono

comiciol, poro el presente ejercicio fiscol, tol como se desprende del oportodo de
considerondos del presenle ocuerdo.

No obstonte lo onterior, este órgono comiciol, con bose en lo determinodo por lo

Supremo Corte de Juslicio de lo Unión, en oulos de lo controversio constitucionol

identificodo con el número de expediente 75/2021, en lo que se determinó el

posodo diez de junio de dos mil veintiuno, en lo porte que intereso, lo siguienle:

I..l
71. lV. Acto cuyo involidez se reclqmo y el medio oficiol en que se
publicó. Lo oproboción, por el Congreso del Esiodo de Morelos, lo
promulgoción y publÌcoción en el periódico OfÌciol "Tierro y
Libertod', Órgono del Gobierno del Estodo de Morelos, del
DECRETO NÚMERO MtL NOVENTA y CtNCO.- por el que se concede
pensión por involidez ol c. Joime Fuentes Pérez en específico el
oriículo 2o. mismo que o lo letro dice:

"ARTíCULO 2"- Lo cuoto mensuol de lo pensión decretodo
deberó cubrirse o rozón del 5g% del último solorio que el
Trobojodor venío percibiendo hosto ontes de lo involidez de
conformidod con el orlículo ó0, frocción ll último pórrofo de
lo Ley del Servicio Civíl del Estodo; por el lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, o portir
del dío siguienfe en el que quede firme lo deierminoción de
involidez. Dependencio que deberó reolizor el pogo en
formo mensuol, con corgo o lo portido destinodo poro
pensiones cumpliendo con Io que disponen los ortículos SS y
ó0, frocción ll de lo Ley del Servicio Civil del Estodo."

72. precisorse que el efecto de lo involidez porciol
no puede cousor ofectoción olguno o los derechos
hobíon otorgodo o lo persono pensionodo y que no

de todo

ACU IMPEPAC/cEEII85 /2022 QUE PRESENTA ¡.1 srcntr¡nín EJEculvA AL coNsEJo EstATAt ElEctoRAt DEt tNsTtruro MoRËrENsE DE pRocEsos
tEs Y PARllclPActótt cluo¡o¡ue euE EMANA o¡ t¡ com¡slóH EJEcultvA pERMANENIE o¡ ¡o¡vur,rtslnecróN y FtNANctAMtENTo, MEDTANTE

EI CUAL SE soLlCllAN A LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO tAS GESTIONES NECESARTAS PARA PODER DAR CUMpUMTENTO Ar DECRETO o¡ pe¡,¡Slór.¡
¡on LuslLlclóN t'¡Úr¡rno cultnoclENros TRETNTA Y ctNco, puBucADo ¡t'¡ ¡l r¡nlóolco onctAt "TIERRA y LtBERTAD., HúÀ¡eno ¿los, DE tEcHA.to DE
AGosTo DEt Año Dos mll v¡t¡¡t¡oós Y 5E DA REspuEsTA A los EscRrTos pREsENTADos EN ñEcHAs vErNTrcuArRo DE AGosTo y Dos DE 

'EpTTEMBRE,AMBOS DEI AÑO EN CURsO, SIGNADOS POR TA CIUDADANA MEI.ODY IVOT.¡I'¡¡ Z¡IUUO¡O SOLíS.
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fueron moterio de lo involidez decretodo en lo presenle
controversio, por lo que el Congreso del eslodo de Morelos, en
ejercicio de sus focultodes, deberó:

o). Modificor el decrelo impugnodo únicomenie en lo porie
moterio de lo involidez, y
bì. A fin de no lesionor lo indeoendencio del instiluto eleclorol
octor v en resoecto del orincipio de outonomío en lo qestión

Dresuouestol de los Poderes. estoblecer de monero ounluol:

Siseró el propio Conqreso quien se hqró corqo del poqo de
lo oensión resoecfivo con coroo ol oresupueslo qenerol del
Estodo. o
En coso de consideror oue debe ser oloún otro Poder o
entidqd quien debq reolizor los pogos correspondientes q lo
pensión. deberó otorqor efectivomente los recursos
necesorios ooro oue dicho ente ouedo sotisfocer lo

obliqoción en cuestión.

73. Por lo expuesto y fundodo,

SE RESUETVE

PRIMERO. Es procedente y fundodo lo presenle controversio
constitucionol.

SEGUNDO. Se decloro lo involidez porciol del Decreto número mil

novento y cinco, publicodo el treinto y uno de mozo de dos mil

veintiuno, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", poro los efectos
precisodos en lo po.rTe finol del considerondo último de eslo
sentencio.

t...1

El énfosis es propio

De lo onterior, con bose en el criterio odoptodo por lo Supremo Corie de Justicio

de lo Noción, en lo senTencio dictodo en lo controversio constitucionol 75/2021, se

solicilo de monero otenfo y respetuoso, ol PODER LEGISIATIVO, por conducto de

quien legolmente lo represenTe, que lodo vez que el Decreto número

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

liberfod", Número 6103, de fechq t0 de ogosto del oño dos mil veintidós, fue

emilido por el Congreso del Estodo de Morelos, se reolicen los occÌones necesori

ACUERDO TMPEPAC/CEE/I85/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESrAÌAt ET.ECTORAT DEt rNST|ÌUÎO MORET.ENSE DE PROCES

EtEctoRALEs y pARTtctpAclóN ctUDADANA euE EMANA DE t-l cor¡lslót¡ EJEcullvA pERMANENTE ot eol¡tustn¡c¡óN y nNANcrAMrENro, MEDTANTE

Et cuAt sE souclfAN A tos poDEREs ÉJrcuTlvo y tEctstATtvo LAs cEsloNEs NEcEsARtAs pARA poDER DAR cuMpr.tmrENro Ar. DEcREro or prxsró¡r
ronLusn¡clóN¡lúm¡no cutrnoctENlosTRETNTAyctNco.puBLtcADorru¡L¡¡nróotcooFrcrAr"TTERRAyußERIAD",r.¡úmeno¿'tog,DEtEcHA1oDE
AGosTo DEt Año Dos mll veln¡toós y sE DA REspuEsTA A Los EscRtÌos pREsENtADos EN tEcHAs vEtNTtcuATRo DE Acosto y Dos DE SEpTEMBRE,

AMBos DEr Año EN cuRso, srcNADos poR tA ctUDADANA MEroDy rvoHHe zrmuoro solís.
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poro que quedé con corqo ol presupuesto qenerol del Eslodo el pogo de lo
pensión por iubilqción que solicilo lo ciudodono Melody lvonne Zomudio Solís, o en

su coso, de que el citodo poder legislotivo considere que el PODER EJECUTIVO, seo

quien debo reolizor los poqos correspondientes q lq pensión por iubiloción. se

deberó otorqor efectivomenle los recursos necesorios poro que dicho ente puedo

sotisfocer lo obliqoción en cuestión.

Cobe precisorse que lo anTerior, solicilud de entrego de los recursos económicos

que se deben pogor o lo ciudodono Melody lvonne Zomudio Solís, por concepfo

de pensión por jubiloción decretodo o su fovor, o trovés del Decreto número

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 6103, de fecho 10 de ogosto del oño dos milveintidós, oscienden

o lo contidod tolol de: $1,383,415.41 (un millón trecientos ochento y tres mil

cuotrocienÌos quince pesos 4l1100 M.N.).

Lo onterior, se hoce del conocimiento del PODER IEGISLATIVO y el PODER

EJECUTIVO, porq que con bose en el criterio odoptodo por lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, en lo senTencio dictodo en lo controversio constilucionol

75/2021, oclúen en el ómbiTo de sus olribuciones, sirve como bose lo Tesis XV/2017,

lo cuol o lo literolidod, dice lo siguiente:

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORATES. EL RÊSPETO A
AUTONOMíA DE GESTIóN PRESUPUESTAT GARANTIZA
TNDEpENDENCTA DE LA FUNCIóN ELECTORAL (LEG|SLAC|óN
VERACRUZ).- De lo interpretocÌón de los ortículos 41. Bose
Aoortodos A, v C, I lÁ frnr-r-iÁn l\/ de lo Conslilución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos; 154, l58, 159 del Código Finonciero poro
el Estodo de Verocruz de lgnocio de lo Llove;y I I l, frocción Vlll, del
Código Eleclorol de eso entidod federotivo, se desprende que lo
outonomío de lo gestión presupuestol de los orgonismos públicos
loccles elecforoles debe regir como principio fundomentol poro
hocer efectivo lo independencio de su función, de tolformo que lo
oblención de recursos se reolice únicomente de conformidod con
los meconismos normolivos estoblecidos, sin sujetorse o limitociones
de olros poderes ol no exislir disposición jurídico que permito ol
ejecutivo del Eslodo oportorse de lo propuesto originol del
proyecto de presupuesto de egreso presentodo por el orgonismo
electorol. Lo onlerior, en rozón de que lo Constiiución Federol
ordeno o los poderes estotoles gorontizor los condiciones
nece rios o fin de que los órgonos públicos electoroles estotoles

octuor con independencio, lo que se logro ol dotorles, o
del presupuesto de egresos, de recursos públicos necesorios

su odecuodo función

ACUERDO Ac/cÊE/'t85/2o22 QUE pREsENtA Ll s¡cnet¡ní¡ EJEcuTtvA Al coNsEJo EsTAtAt EtEcroRAt DEt tNsTtIUto MoREtENsE DE pRocEsos
EIEcToRAtEs v ¡tnnc¡p¡clót¡ ctUDADANA euE EMANA DE L¡ connlslóru EJEcuTtvA pERMANENTE oe no¡rnl¡{tsrnaclóN y FlNANctaMtENTo, MEDtANtE
ÊL CUAL SE SOTICITAN A IOS PODERES EJECUTIVO Y I.EGISTATIVo I.A5 GESTIoNES NECESARIAS PARA PoDER DAR CUMPIIMIENTo Ar DECREIo ot p¡rus¡óI.¡
eon.luslL¡cró¡t ¡rú¡¡¡¡o culrnoctENtos TRETNTA y ctNco, pugucADo eru ¡l ¡¡ntóolco onctAt'ltERRA y Llg¡nr¡o-, t¡úi tno 6103, DE FEcHA lo DE

Acoslo DEt" Año Dos litlt v¡tttnoós y sE DA REspuEsTA A los EscRtlos pRÊsENtADos EN tEcHAs vEtNTtcuAtRo DE Acosto y Dos DE SEpT¡EMBRE,
n^ sos oet eño EN cuRso. stGNADos poR tA ctUDADANA MEtoDy lvo¡¡r.¡¡ znmuolo sotís.
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Por lo onteriormente expuesto y con fundomenlo en lo dispuesto por los orlículos

41, froccion V, Aporlodos B y C, y el orlículo I ló, pórrofo segundo, frocción IV,

incisos o), b) y c), 126, de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

99 de lo Ley Generol de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles; 23, 32, pórrofo

último,83, 131, pórrofo primero, de lo Constitución Polílico del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos; ó3, ó5. 68, 69 frocción l,7l ,78, frocciones I, X, XX, XLIV y LV,

Tg,fracciones ly ll,9l, frocción |V,98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXVIll,99,

102, frocciones ly Vlll del Código de lnstiluciones y Procedimienlos Elecforoles poro

el Estodo de Morelos;12, parrafo segundo, de lo Ley de Presupuesto, Contobilidod

y Gosto Público del Eslodo de Morelos, este Consejo Eslotol Electorol, emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esle Consejo Estotol Eleclorol, es competenïe poro emitir el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se do respuesto o lo ciudodono Melody lvonne Zomudio Solís, en

reloción con sus escritos presentodos en fechos veinticuotro de ogosto y dos de

sepiiembre, ombos del oño en curso, de conformidod con lo rozonodo en el

presenle ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA SOLICITAR ol PODER IEGISLATIVO y el PODER EJECUTIVO, paro

que con bose en el criterio odoptodo por lo Supremo Corte de Juslicio de lo

Noción, en lo sentenciq dictodo en lo conlroversio conslitucionol 75/2021, en el

ómbito de sus otribuciones reolicen los occiones necesorios poro que con corqo

ol presupueslo oeneroldel Estodo se reolice el pogo de pensión por iubiloción que

solicito lo ciudodono Melody lvonne Zomudio Solís, por lo conlidod iotol de

$.l,333,4.l5.41 (un millón irecienios ochento y tres mil cuolrocientos quince pesos

4l llOO M.N.), de conformidod con el ANEXO Ú¡ltCO que corre ogregodo ol

presente ocuerdo.

CUARTO. Se instruye ol Secrelorio Ejecutivo de esle Órgono Comiciol, poro que

remilo copio certificodo del presente ocuerdo ol Gobernodor del Eslodo de

Morelos y ol Congreso Locol, por conducto del Presidente de lo Meso Directivo

poro que se otorgue lo omplioción presupuestorio moterio de lo pr

determinoción

AcuERDo tMpEpAc/cEEllg5 /2022 evl pRESENTA r¡ secner¡níl EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcroRAL DEL tNsTtÌuTo MoREIENSE DE PRoctsos
EtEctoRALEs v t¡nlrct¡tctóH ctuDADANA euE EMANA DE t-l con¡usló¡¡ EJEcuTlvA pERMANENTE o¡ eom¡¡llsrn¡clóN Y ftNANctAMtENlo, MEDIANTE

Er. cuAt sE soucrAN A Los poDEREs EJEcuftvo y tEctstArvo LAs cEsTroNEs NEcEsARTAs pARA poDER DAR cuMpLtMrENTo AL DEcRETo o¡ etnslóH
¡on ¡usrracló¡¡ Númeno cu¡lnoctENTos TREINIA y ctNco, puBucADo ¡t¡ tt eeruóorco onctAt'TtERRA y uBERIAD', t'¡Úl¡tto ¿lo¡, DE FEcHA'10 DE

AGOSIO DET AÑO DOS ¡¡TIT VEIHTIOóS Y 5E DA RESPUESTA A tOS ESCRIIOS PRESENTADOS EN FECHAS VEINIICUAIRO DE AGOSTO Y DOS DE SEPIIEMBRE,

AMBos DEt Año EN cuRso, stcNADos poR tA ctUDADANA MELoDY lvo¡¡¡¡t z¡r¡uoto soLÍs.
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QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de interneï de ésie

orgonismo electorol, de conformidod ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

celebrodo el doce de octubre del oño dos mil veintidós, siendo los quince

horos con veintidós minutos

MTRA. M GALL JORDA M.EN cTo NIO MARURI

UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

AcuERDo IMPEPAC/CEE/I 85 /2022 QUE PRESENTA tl stcn¡rrníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTArAl EtEctoRAt DEL lNsTrrulo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v e¡ntlclr¡clót'¡ cIUDADANA QUE EMANA DE ¡.e connlslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE AomlHtsrnaclóH v HNANctAMtENTo, MEDTANTE
Et CUAI. SE SOTICITAN A LOS PODERES EJECUTIVO Y IEGISTATIVO TAS GESIIONES NECESARIAS PARA PODER DAR CUMPI.IMIENTo At DECRETo oe ¡¡HsIóN
pon ¡u¡¡teclót'¡ t'¡Úmeno cu¡lnoclENTos fRÊtNrA Y ctNco, puBucADo r¡¡ ¡l r¡nróotco oFlctAt.IERRA y uBERTAD". ¡¡úm¡no ¿los, DE rEcHA lo DE
AcosIo DEt Año Dos ¡ittt v¡ltr¡ltoós Y sE DA REspuEsrA A r.os EscRrlos pREsENTADos EN FEcHAs vElNncuATRo DE AGosTo y Dos DE SEpTTEMBRE,
AMBos DEI Año EN cuRso, stGNADos poR tA CIUDADANA MEtooy tvoNN¡ zemuolo sor-ís.
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Lrc. JosÉ RUBÉN PERALTA oómrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

acclótt NActoNAL

tIC. KARINA AZUCENA CARRILLO

OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

VERDE ECOTOGISTA DE TVTÉX¡CO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORETOS

LIC. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 185 / 2022

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEL TRABAJO

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

C. ADAN MANUEL R¡VERA NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESIS

REpREsENTANTES DE Los pARTtDos potír¡cos

C. ELTZABETH CARRTSOZA oíp¿ C. IOSÉ lSaíaS POZAS RICHARDS

MORELOS

AcuERDo tMpEpAc/cEElI85/2022euÉ pRESENTA u secnrrlnía EJEcuftvA At coNsEJo ESTATA! ELEcloRAL DEt lNsTlluTo MoREIENSE DE PRocEsos

EtEcToRAtEs y p¡nrtctpectón ctuDADANA euE EMANA DE rl colr¡lsló¡¡ EJEcultvA pERMANENTE or tot¡lHlstn¡ctóN Y tlNANclAMlENro, MEDIANTE

EL cuAt sE soucrTAN A tos poDEREs EJEcuItvo y tEctsLAfrvo tAs cEsTroNEs NEcEsARTAs paRA poDER DAR cuMPLtMtENto At DECRETo o¡ errus¡ó¡l
pon Jugltlcló¡¡ t¡úmeno culrnocttNtos TRETNTA y ctNco, puBucADo tu ¡l rtn¡óolco ortctAt'rlERRA Y LIBERTAD", lÚru¡no ¿tos, DE rEcHA lo DE

AGosIo DEt AÑo Dos mIr veI¡¡noós Y sE DA RESPUESTA A TOS ESCRITOS PRESENTADOS EN TECHAS VEINIICUATRO DE AGOSTO Y DOS DE SEPTIEMBRE,

AMBOS DEt AÑO EN CURSO, SIGNADOS POR tA CIUDADANA MEI,ODY IVONNE ZET¡UOIO SOLíS.
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PERIODO

MONTO MENSUAL

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participacion Ciudadana

Resumen por Partida Zamudio Solis Melody
PENSION

Aprobado el 12 de Octubre del2O22
En Sesión Extraordinaria

Acuerdo I M PEPAC/CE El t85 / 2022

2022
39,979.01s

202L
36,677.99 s

*N actualizaciones y recargos estan calculados a partir del 01 de febrero de 2O2L al 30 de septiembre de 2O22 con el INPC mas reciente del

2022 (t o 2022 = 123.803)

TOTAL

883,206.O7

24,L65.27

2L7,608.02

97,308.95

68,289.42

70,338.L0

22,499.59

L,383,4t5.4L

2022

479,748.15

13,L43.78

1r8,294.06

44,231.55

31,238.37

32,175.52

12,223.72

731,055.14

202L

403,457.92

1.1,02L49

99,313.96

37,661.05

26,270.80

27,058.92

10,275.87

615,060.00

RECARGOS

11,412.64

7,981.38

8,220.82

27,674.84

ACTUALIZACION

4,003.71

2,798.88

2,882.84

9,685.43

Concepto

Pensión Mensual

Prima Vacacional

Gratificación fin de Año

IMSS Personal Pensionado

INFONAVIT Personal Pensionado

RCV Personal Pensionado

lmpuesto sobre Nomina Personal
Pensionado

Total\

Partida

4517

451,2

4513

141.2

1.422

1.432

3983


